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Misión Permanente de los Emiratos Árabes Unidos ante las Naciones Unidas 

[Se enviaron cartas idénticas a la que figura a continuación a las Presidencias de los siguientes comités del Consejo de 

Seguridad: 

Comité del Consejo de Seguridad dimanante de la resolución 751 (1992) relativa a Somalia 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1518 (2003) 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa a la República Democrática 

del Congo 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1591 (2005) relativa al Sudán 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1718 (2006) 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1970 (2011) relativa a Libia 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1988 (2011) 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 2048 (2012) relativa a Guinea-Bissau 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 2127 (2013) relativa a la República 

Centroafricana 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 2140 (2014) 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 2206 (2015) relativa a Sudán del Sur 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 2374 (2017) relativa a Malí] 

 

Ref. 2019/384 

2 de julio de 2019 

Excelencia:  

 Tengo el honor de informarle que, de conformidad con el procedimiento establecido en el anexo de la resolución 

1730 (2006) del Consejo de Seguridad, en el que se estipula que “un Estado puede decidir, como norma general, que sus 

nacionales o residentes presenten sus solicitudes de supresión de nombres de las listas directamente al punto focal” y que 

“a tal efecto, el Estado hará una declaración dirigida al Presidente del Comité que se publicará en su sitio web”, los 

Emiratos Árabes Unidos han decidido que sus ciudadanos y residentes, así como las entidades radicadas en los Emiratos 

Árabes Unidos, que deseen presentar al Comité una solicitud de supresión de nombres de la lista han de hacerlo 

directamente a través del punto focal de las Naciones Unidas establecido en virtud de la resolución 1730 (2006). 

 Le agradecería que publicara esta declaración en el sitio web del Comité. 

 Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi consideración más 

distinguida. 

(Firmado) Ameirah Alhefeiti 

Encargada de Negocios Interina 
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